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El Proceso Adjudicación de Menor ,, Cuantía No 006-2015-MDCC, orientado a la

GONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194o de la Constitución Política del
Artícufo f l del Título Preliminar de la Ley No 27972 Orgánica de Municipalidades, las

)s son órganos de $,obierno Local que gozan de autonomía política, económica y
en los asuntos de éü bompetencia. La autonomla que la Constitución establece para
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Que, mediante Informe N'0116-201S-SGL-MDCC, de fecha 26 de febrero de|2015, la Sub
de Logística y Abastecimientos, expresa de conformidad al Proceso

Cuantía N" 006-201S-MDCC, orientado a la "Contratación del Servicio de Supervisión de la
la Construcción de la Infraestructura Vial en la Asociación de Vivienda Villa Paraíso

Derecha del Cono Norte Distrito de Cerro Colorado, Arequipa-Arequipa (ll Etapa)", en el
se declare la nulidad de la A.M.G. N'006-201S-MDCC, en base a los siguientes

: l) Que, con fecha 18 de febrero del 2015, se convocó la Adjudicación de Menor
N' 006-2015-MDCC, derivada de la A.D.S. N' 023-2014-MDCC; 2J Que, según

del Servicio de Supervisión de la Oprq para la Conptrucción de lp I

r según el artículo 054 del Reglamento db la Ley de Contratacienes;
Que la declaratoria nulidad deberá efectuarla el despachp de Alcaldía de

por el inciso 11.2 del artículo 1[', de la Ley N' 27444 Ley de,f
General, el cual establece Oue: '(f1..) la nulidad será conociOt y"{gl

I

iil

Pagina Web:

rb. La Libertad - Ceno Colorado -Areguipa
Fax: A54-254776

CerroColoraoo,$ 3 ffi ?$1[

las
adr

lidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
con sujeción al ordenamiento jurídico;rracr9n, con SuJecr9n ar oroenamrenr9 JunqrcQ; .

Que, de conformidad con lo previsto en el Artículo 6' de la Ley N" 27972 Orgánica de
la Alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local. El alcalde es el representante

la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa;
Qqe, el segundo párrafo del Artíoulo 56'de la Ley de Cbntrataciones y
aprobado por D. Leg. No 1017, establece gue el Titular: de la Entidad de oficio la¡proDaoo por u. Leg. N" 1ul/,'estaDlece gue el lrtular de la tsnttdad declararq de ottcto la
def proceso de selección, cuando los aótos expedidos hayan sido dictadoslpor órgano

contravengan las normas legales, bontengan un imposíble jurídico o de

Que, con fecha 23 de febrero del 2015,ip1 Ing. Jorge lruri Pérez, presentó su$ consultas y
del Proceso Adjudicación de Menor Cuantía N",006-201S-MDCC,
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cronograma establecido en el SEACE, la formulación de consultas'y observaciones se realizó del
19 de[febrero del 2015 al23 de febrero del 2015 en la oficina de tramite documentario; 3) Que, de

con fecha 24 de febrero del 20:15, se absolvió las consultas y observaciones remitidas
; 4) Que, con proveído N' 00889-201S-GIDU-MDCC, de fecha 25 de febrero;del 2015, la
de Infraestructura y Desarrollo Urbano remite a la Sub Gerencia de LQgística, las

Que, en vista que no se absolvieron todas las observaciones hechas por los
esq solicitan la nulidad retrotrayendo el proceso a la etapa de Absolución de Consultas y

y así poder reprogramar la fecha de absolución y proseguir con eliproceso en

tación del Servicio de Supervisión de la Obra para la Construcción de la lnfraesJructura Vial
rsociación de Vivienda Villa Paraíso Margen Derecha del Cono Norte Diqtriio de Qerro,
lo, Arequipa-Arequipa (ll Etapa)", Consultps y Observaciones presentadas pof Ing. Jorqe'
rez, de fecha 23 de febrero del 2015, Info¡me N' 01 16-2015-SGL-MDCC, de fecha 26 de '

del 2015 y la decisión adoptada por el Titular del Pliego, y; 
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superior quien dicto el acto. Si se tratara de un acto dictado por una autoridad que no
a la subordinación jerárquica, la nulidad se declarará por resolución de la misma

Que, por lo antes expuesto y estando a las atribuciones que me confiere la ley No 27972
de Municipalidades; 

!

Derecha del Cono Norte Distrito de Cerro Colorado, Arequipa-Arequipa (ll Etapa)", con
declarativo y retroactivo, retrotravendo el proceso haéta la etapa de Absolución de

declarando la hulidad de toda actuación procesal posterior a tal
n actos de la administración 'o de los,postores; debiendo para tal efecto publicarse la

Tifresente Resolución en el SEACE y en la ficha de convocatoria del antes aludido proceso, de

áeónfoimidad con lo establecido por la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.
;*í-y i anríCulO secunoo.- DEVOLVER el Expediente materia de nulidad, al Presidente delY-"' Comité Especial designado para el presente proceso de selección, para que conforme a sus

atribu()iones dé cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución conjuntamente con los
demáü miembros de la Comisión, autorizándolo a establecer el nuevo Cronograma y debiendo de
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